
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  
Carrera 3 Nro. 15-24 

 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
FECHA. 12 de marzo de 2024 

 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FABIO EDUARDO LÓPEZ CORREA 
DEMANDADO: MANUEL VICENTE DORADO VILLANUEVA 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2009 00033 00 

 
Mediante memorial que precede suscrito por el ejecutante, manifiesta 
que revoca el poder conferido al DR. JULIÁN ANDRÉS DE ANTONIO 
TORRES a partir del 11 de marzo de este año. 
 
Conforme establece el art. 76 del CGP., el poder termina con la 
radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o 
designe otro apoderado. 

 
Así las cosas, se acepta la revocatoria que del poder hace la parte 
demandante a su abogado JULIÁN ANDRÉS DE ANTONIO TORRES, 
quien cuenta con el término de treinta (30) días, para que pida la 
regulación de los honorarios, si así lo estima pertinente. 
 

 Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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